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I. Presentación 

 

La Comisión de Oferta y Demanda de la Comisión Estatal para la Planeación de 
la Educación Superior (COEPES), de acuerdo a sus atribuciones contenidas en 
su reglamento interior, es la responsable, de analizar la oferta educativa del 
nivel superior en el Estado, y de proyectar la demanda educativa futura, y en 
razón de ello generar las respectivas autorizaciones para la operación de 
nuevos programas educativos propuestos por las instituciones de educación 
superior participantes. 

Lo anterior requiere de un trabajo coordinado de las cuatro comisiones de la 
COEPES con el fin de hacer cumplir la misión de este órgano colegiado, 
orientado a desarrollar la educación superior mediante la implementación de 
las políticas educativas federales y estatales, y que promueva un subsistema 
de educación superior pertinente al entorno regional y nacional. 

En este contexto, la Comisión de Oferta y Demanda, ha iniciado una nueva 
etapa, misma que se ha dado a la tarea de realizar una reorganización en sus 
procedimientos para poder hacer frente a sus responsabilidades, y generar en 
el corto plazo, mecanismos eficaces que le permitan hacer un trabajo 
ordenado y de impacto en beneficio de la educación superior en Chiapas. 
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II. Conformación de la Coordinación de la Comisión de Oferta y Demanda 

 
En septiembre de 2021 se conformó la Coordinación de la Comisión de Oferta 
y Demanda, con la participación de las siguientes instituciones de educación 
superior. 
 
Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas 
Coordinadora General: Dra. Magnolia Solís López. 
 
Universidad Intercultural de Chiapas 
Coordinador de Enlace: Dr. Ángel Gabriel López Arens. 
 
Instituto Nacional de México, Campus Comitán 
Coordinadora Administrativa: Mónica Laurent León Juárez. 
 
Universidad Politécnica de Chiapas 
Coordinador Operativo: Mtro. Alejandro Aguirre Tovar. 

Asimismo, se establecieron las responsabilidades de las diferentes 
coordinaciones, mismas que se mencionan a continuación. 

 
Coordinación General 
 Dirigir el trabajo de la comisión 
 Organizar las reuniones (logística) 
 Presidir las reuniones de la comisión 
 Presentar los informes al Secretariado Conjunto 
 Representar la Comisión ante el Secretariado Conjunto. 

 

Coordinador de Enlace 
 Participar en reuniones convocadas por las otras comisiones de trabajo 

aportando ideas desde la perspectiva de su propia comisión designada. 
Propiciar la relación entre las comisiones.  

 Informar a la vocalía ejecutiva: Los trabajos de su comisión; la factibilidad 
y viabilidad de considerar temas de análisis en las demás comisiones de 
trabajo. 
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Coordinador Administrativo 
 Coadyuvar en la organización de las reuniones. 
 Elaborar las minutas de trabajo de su comisión. 
 Recabar firmas de las minutas. 
 Resguardar documentos y enviar las minutas de trabajo firmadas a la 

Vocalía Ejecutiva. 
 

Coordinador Operativo 
 Elaborar el calendario de las reuniones. 
 Recepcionar las propuestas, temas, y documentos sujetos de análisis y/o 

evaluación en su Comisión 
 Resguardar los documentos que se generen a través de la investigación 

realizada por la Comisión. 
 
 
III. Reuniones de trabajo y acuerdos de la Coordinación de la COD 
 
La Coordinación de la Comisión de Oferta y Demanda, de septiembre a la fecha, 
se ha reunido en cinco ocasiones donde se han tratado temas importantes para 
la organización del trabajo que desarrollará la COD en 2022.  
 
La primera reunión se llevó a cabo en septiembre de 2021, en modalidad 
virtual, donde el propósito principal fue la conformación de la coordinación de 
la COD y la designación de sus responsabilidades (punto II). 
 
La segunda reunión se llevó a cabo el 28 de septiembre de 2021, en modalidad 
manera presencial, en las instalaciones del Centro Universitario de Información 
y Documentación de la Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas donde se 
abordó principalmente la necesidad de avanzar en la agenda de la COD debido 
a la temporalidad de funcionamiento de presente coordinación; para ello se 
delineó en términos generales el contenido del Plan de Trabajo 2021-2022 de 
la COD; en esta reunión también se abordó, de forma general, los puntos que 
deberán considerarse en el análisis de nueva oferta educativa. Finalmente, se 
estableció como fecha para la tercera reunión de la Coordinación para el 7 de 
octubre del año en curso. 
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La tercera reunión se llevó a cabo el 7 de octubre de 2021, en modalidad 
virtual, donde el punto principal de discusión fue la propuesta para la 
presentación de nuevos programas educativos para obtener la opinión técnica 
en el marco de la Comisión de Oferta y Demanda de la Comisión Estatal para 
la Planeación de la Educación Superior.  En esta sesión se dio una explicación 
general de cada punto de la propuesta, misma que sirvió para integrarla al 
documento como guía para su integración. Así también se abordó la propuesta 
de oferta educativa del Instituto Nacional de México, Campus Comalapa, 
misma que no tiene dictamen actualizado por parte de la COD. En esta reunión 
se acordó llevar a cabo la siguiente reunión de la Coordinación para el día 11 
de octubre del año en curso. 
 
La cuarta reunión se llevó a cabo el día 11 de octubre de 2021, en modalidad 
virtual, donde se continuó discutiendo la propuesta para la presentación de 
nuevos programas educativos en el seno de la COD y en base a ello se mejoró 
el contenido de la misma. Se acordó que la propuesta final debe estar integrada 
a más tardar el día 14 de octubre de 2021, para fines de su envío oportuno al 
Secretariado Conjunto de la COEPES. En esta reunión se acordó ajustar el plan 
de trabajo de la COD a tres puntos importantes: Elaboración del padrón de 
instituciones de educación superior en el estado de Chiapas, Elaboración de 
lineamientos para la presentación de nueva oferta educativa y Participación en 
la elaboración del diagnóstico de la educación superior en Chiapas; además se 
señaló la importancia para que el coordinador de enlace de la COD estableciera 
comunicación con la Comisión de Evaluación y Seguimiento de la COEPES para 
fines de coordinación en la elaboración del diagnóstico de la educación superior 
en el estado de Chiapas. Finalmente se comentó la importancia de definir la 
titularidad de la coordinación administrativa de la COD. 
 
La quinta reunión se realizó de manera presencial en las instalaciones de la 
Secretaría de Educación, donde el objeto principal fue la atención de las 
observaciones emitidas por integrantes del Secretariado Conjunto de la COEPES 
a la propuesta para la presentación de programas educativos en el seno de la 
COD, de tal manera que se analizaron las observaciones realizadas por la 
Subsecretaría de Planeación Educativa, el Instituto Estatal de Evaluación e 
Innovación Educativa (INEVAL) y la Universidad Autónoma de Chiapas (UNACH); 
una vez analizadas las observaciones se hicieron las modificaciones 
correspondientes al documento. 
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IV. Participación en las Reuniones del Secretariado Conjunto de la COEPES 
 
Primera Reunión Ordinaria 
 
Se llevó a cabo en las instalaciones del Centro Universitario de Información y 
Documentación de la Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas el día 19 de 
octubre de 2021, en donde se llegaron a importantes acuerdos, entre los que 
destacan los siguientes: 
 
A/COD/1ª. ORDINARIA/04/2021. Para los interesados de incorporarse a la COD y con 
ello actualizar su directorio, deberán de enviar su solicitud de manera oficial a la 
Vocalía Ejecutiva de la COEPES. 

A/COD/1ª. ORDINARIA/05/2021. Se aprueba por unanimidad el Plan de Trabajo de la 
Comisión de Oferta y Demanda de la COEPES en los términos presentados por la Dra. 
Magnolia Solís López, Secretaria General y Coordinadora General de la COD. 

A/COD/1ª. ORDINARIA/06/2021. Los integrantes de la COD enviarán sus observaciones 
al documento “Lineamientos para la presentación de programas educativos a la 
Comisión de Oferta y Demanda de la COEPES para la obtención del dictamen u opinión 
técnica correspondiente” a más tardar el día 29 de octubre de 2021. 

A/COD/1ª. ORDINARIA/07/2021. Se aprueba por unanimidad la ratificación de la 
solicitud presentada a la COD por el Instituto Tecnológico de Frontera Comalapa, en 
el año 2016, del programa educativo de Ingeniería en Gestión Empresarial. 

Segunda Reunión Ordinaria 

Se llevó a cabo en las instalaciones del Centro Universitario de Información y 
Documentación de la Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas el día 01 de 
diciembre de 2021, en donde se llegaron a importantes acuerdos, que, entre 
otros, se abordaron los siguientes puntos: 
 
Presentación y validación del instrumento para la recuperación de información de la 
IES del estado de Chiapas. 
 
Presentación y validación de los Lineamientos para la presentación de programas 
educativos a la Comisión de Oferta y Demanda de la COEPES. 
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Validación de la creación de padrón de especialistas y mecanismos para el apoyo a la 
evaluación de programas educativos de Instituciones Particulares de Educación 
Superior. 
 
V. Participación en las reuniones de la Comisión en Pleno de la COEPES 
 
La Comisión de Oferta y Demanda ha participado en dos reuniones de la Comisión en 
Pleno de la COEPES, presididas por la Secretaría de Educación, donde se han tratado 
importantes temas para el desarrollo de la educación superior en el estado de Chiapas, 
como el informe de actividades de las comisiones de la COEPES, la presentación del 
procedimiento para la evaluación de programas educativos de las IES ante la COD, las 
acciones generados por el Consejo Nacional para la Coordinación de la Educación 
Superior (CONACES), entre otros. 
 
 
VI. Construcción de la Página Web de la COD 
 
Se encuentra en proceso de construcción el micrositio Web de la Comisión de Oferta 
y Demanda, donde los interesados podrán consultar información importante que 
desarrolla la Comisión. El acceso es https://cod.unicach.mx. 
 


